
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín (Ant.), abril quince de dos mil veinticuatro 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2024-00161 00 

 

 

En atención a lo solicitado por PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, en 

escrito del día de hoy, se le hace saber que, en el oficio a ellos remitido, 

está anexada la sentencia. 

 

 

Sin embargo, se le remitirá el oficio y el Fallo divididos, sin que dicho envío 

implique una nueva notificación, el cual se le remitirá a la siguiente 

dirección electrónica: 

 

 

Email: notificacionesjudiciales@laprevisora.gov.co 
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